
Consultas Realizadas 

Licitación 457052 - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
ORTOPÉDICOS

Consulta 1 - Silla de Ruedas Plegables

Consulta 2 - SILLA DE RELAJACIÓN PEDIÁTRICA

Consulta 3 - SILLA SANITARIA

Consulta Fecha de Consulta 06-05-2025

Buenos días, quería realizar algunas consultas con respecto a este producto: 
1. Que Cantidades Solicitan? 
2. ¿Es desmontable o es fija? (pedanas/apoyapies, y apoyabrazos) 
3. Tamaño del ancho, 47 (es estándar) y 55 (es para obesos y trae doble cruceta) 
4. Con freno o sin freno? 
5. ¿Cromada o pintada? 
6. ¿Con ruedas macizas o neumáticas? 
7. ¿Material del asiento y respaldo acolchado o cuerina? 
8. Con elevador de piernas?

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Respecto a las cantidades, es por contrato abierto, donde las cantidades van surgiendo de acuerdo a la necesidad. Dado
que son varios equipos diferentes, es imposible determinar cuál será el tipo de bien que se requerirá puesto que, durante
los años de provisión, se van recibiendo los pedidos de las personas que lo requieran. Respecto a las demás características,
en la sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas del PBC, se detallan cada una de esas especificaciones
mínimas que debe cumplir el bien requerido.

Consulta Fecha de Consulta 06-05-2025

Buenos días, quería realizar algunas consultas sobre este producto:
1. Que cantidades solicitan? 
2. ¿Necesitan una silla de rueda postural? 
3. ¿Necesitan con sistema TILT?
4. ¿Ruedas neumáticas o macizas? 
5. ¿Chasis reclinable? 
6. ¿Desmontable o fija? 
7. ¿Accesorios? ¿Arnés? ¿Pechera? ¿Cinturón pélvico? ¿Sostén Cefálico? 
8. ¿Con mesa didáctica?

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Respecto a las cantidades, es por contrato abierto, donde las cantidades van surgiendo de acuerdo a la necesidad. Dado
que son varios equipos diferentes, es imposible determinar cuál será el tipo de bien que se requerirá puesto que, durante
los años de provisión, se van recibiendo los pedidos de las personas que lo requieran. Respecto a las demás características,
en la sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas del PBC, se detallan cada una de esas especificaciones
mínimas que debe cumplir el bien requerido.
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Consulta 3 - SILLA SANITARIA

Consulta 4 - ANDADOR ORTOPEDICO

Consulta 5 - BASTON ORTOPEDICO

Consulta Fecha de Consulta 06-05-2025

Buenos días, necesito hacerles una consulta sobre este producto:
1. Que cantidad solicitan? 
2. ¿De que material necesitan? ¿Aluminio o caño pintado? 
3. ¿Con o sin respaldo? 
4. ¿Con o sin ruedas? 
5. ¿Reforzado (para obesos)? 
6. ¿Plegable o fija? 
7. ¿Con apoyapies o sin apoyapies?

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Respecto a las cantidades, es por contrato abierto, donde las cantidades van surgiendo de acuerdo a la necesidad. Dado
que son varios equipos diferentes, es imposible determinar cuál será el tipo de bien que se requerirá puesto que, durante
los años de provisión, se van recibiendo los pedidos de las personas que lo requieran. Respecto a las demás características,
en la sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas del PBC, se detallan cada una de esas especificaciones
mínimas que debe cumplir el bien requerido.

Consulta Fecha de Consulta 06-05-2025

Buenos días, queria hacerles algunas consultas sobre este producto:
1. Que cantidades solicitan? 
2. ¿Adulto o pediátrico? 
3. ¿Aluminio o caño pintado? 
4. ¿Con o sin ruedas? 
5. ¿Con o sin asientos? 
6. ¿Con o sin freno? 
7. ¿Paso a paso o tijera? 
8. Con canasto o sin canasto (ya pasaríamos a un modelo ROLLATOR)

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Respecto a las cantidades, es por contrato abierto, donde las cantidades van surgiendo de acuerdo a la necesidad. Dado
que son varios equipos diferentes, es imposible determinar cuál será el tipo de bien que se requerirá puesto que, durante
los años de provisión, se van recibiendo los pedidos de las personas que lo requieran. Respecto a las demás características,
en la sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas del PBC, se detallan cada una de esas especificaciones
mínimas que debe cumplir el bien requerido.
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Consulta 5 - BASTON ORTOPEDICO

Consulta 6 - MULETAS REGULABLES

Consulta 7 - COLCHON DE AGUA ARTICULADO

Consulta 8 - LOTE 1 - ITEM 1 - SILLA DE RUEDAS

Consulta Fecha de Consulta 06-05-2025

Buenos días, quería hacerles algunas consultas sobre este producto: 
1. Que cantidades solicitan? 
2. ¿Base simple? ¿Triple? ¿Cuádruple? ¿O canadiense?
3. ¿Aluminio o caño pintado?
4. ¿Empuñadura de goma espuma o de plástico? 
5. ¿Rectos o curvos?

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Respecto a las cantidades, es por contrato abierto, donde las cantidades van surgiendo de acuerdo a la necesidad. Dado
que son varios equipos diferentes, es imposible determinar cuál será el tipo de bien que se requerirá puesto que, durante
los años de provisión, se van recibiendo los pedidos de las personas que lo requieran. Respecto a las demás características,
en la sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas del PBC, se detallan cada una de esas especificaciones
mínimas que debe cumplir el bien requerido.

Consulta Fecha de Consulta 06-05-2025

Buenos días, quería hacerles una consulta sobre este producto:
1. Que cantidades solicitan? 
2. ¿Tamaño? ¿Chico, Mediano o Grande? 
3. ¿Madera o aluminio? 
4. ¿Pediátrico o adulto?

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Respecto a las cantidades, es por contrato abierto, donde las cantidades van surgiendo de acuerdo a la necesidad. Dado
que son varios equipos diferentes, es imposible determinar cuál será el tipo de bien que se requerirá puesto que, durante
los años de provisión, se van recibiendo los pedidos de las personas que lo requieran. Respecto a las demás características,
en la sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas del PBC, se detallan cada una de esas especificaciones
mínimas que debe cumplir el bien requerido.

Consulta Fecha de Consulta 06-05-2025

Buenos días, quería consultarles las cantidades que solciitan de este producto y si necesitan soporte de un kilaje del
paciente, en específico.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Respecto a las cantidades, es por contrato abierto, donde las cantidades van surgiendo de acuerdo a la necesidad. Dado
que son varios equipos diferentes, es imposible determinar cuál será el tipo de bien que se requerirá puesto que, durante
los años de provisión, se van recibiendo los pedidos de las personas que lo requieran. Respecto a las demás características,
en la sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas del PBC, se detallan cada una de esas especificaciones
mínimas que debe cumplir el bien requerido.
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Consulta 8 - LOTE 1 - ITEM 1 - SILLA DE RUEDAS

Consulta 9 - LOTE 1 - ITEM 1 - SILLA DE RUEDAS

Consulta 10 - Autorización del Fabricante

Consulta Fecha de Consulta 08-05-2025

Solicitamos a la convocante que acepte posa brazos desmontables o abatibles, de tal modo a permitir mayor participación
de oferentes, debido a que esta dirigido solamente al Modelo FS972 de la marca FOSHAN.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

En primer lugar, es importante recalcar que el PBC se elabora en función a las necesidades específicas de la Convocante,
las cuales están estrictamente relacionadas con la funcionalidad y seguridad que deben brindar los equipos a adquirir. De
ninguna manera el requisito de posapiés desmontables y de fácil accionamiento busca direccionar la licitación hacia un
modelo o marca particular. Nuestro objetivo primordial es asegurar la provisión de sillas de ruedas que garanticen la mayor
comodidad, seguridad y operatividad para los pacientes que las utilizarán. La solicitud de que el posapiés sea desmontable
responde a una necesidad fundamental y probada en la práctica diaria de la asistencia a pacientes con movilidad reducida.
La ventaja de contar con posapiés fácilmente desmontables es crucial para facilitar el traslado del paciente desde la silla de
ruedas a otros lugares, como una cama, una camilla o el sanitario. Esta funcionalidad no solo simplifica la labor del
personal asistencial, sino que, lo que es más importante, garantiza la seguridad del paciente durante la transferencia,
minimizando riesgos de caídas o lesiones. Muchos de nuestros pacientes presentan múltiples dificultades de movilidad, lo
que hace imperativa la rapidez y facilidad en el proceso de desmontaje. En este sentido, cuando requerimos que el
desmontaje (y su posterior montaje) del posapiés sea "casi automático", nos referimos a que el proceso debe realizarse sin
esfuerzos excesivos, con acciones sencillas que demanden facilidad y, fundamentalmente, sin la necesidad de utilizar
herramientas externas (pinzas, tornillos, llaves, etc.). Es por ello que la silla debe poseer un mecanismo intuitivo y de
rápida acción, como una palanca o sistema similar, que permita el desmontaje y montaje del posapiés de forma ágil. La
inmediatez y simplicidad en el accionamiento son factores críticos para una atención eficiente y segura del paciente. No es
viable ni seguro para el paciente tener que esperar o depender de herramientas para realizar una acción tan básica y
frecuente como el desmontaje del posapiés antes de un traslado. Finalmente, es oportuno recordar, tal como lo ha indicado
en innumerables ocasiones la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), que la Convocante es la entidad que
mejor conoce y puede definir sus necesidades. La fijación de requisitos técnicos en el PBC obedece a estas necesidades
específicas y no puede ser interpretada como una barrera a la participación, siempre y cuando se encuentren debidamente
justificados en función del objeto de la contratación. El no cumplimiento de un requisito establecido en el PBC no implica
una "restricción a la participación", sino más bien la falta de adecuación de la oferta a lo solicitado para satisfacer la
necesidad pública.

Consulta Fecha de Consulta 08-05-2025

Solicitamos a la convocante aclarar donde dice "posa pies desmontables extraíble en toda su estructura.", mientras que en
el item 2 del mismo lote usa los términos "piernera abatible y desmontable" asi como tambien "posa pies ajustable y
regulable". De modo a comprender que a que "estructura" se refiere.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Cuando se hace referencia a "posapiés desmontables extraíbles en toda su estructura", se refiere a la capacidad de la
unidad completa del posapiés (que incluye tanto el soporte para el pie como su sistema de anclaje a la silla) de separarse
totalmente de la estructura principal de la silla de ruedas. Esto significa que la pieza completa puede retirarse de forma
sencilla y sin herramientas, facilitando el acceso al paciente para traslados o la entrada y salida de la silla. En cuanto a la
piernera abatible y desmontable, se refiere a la sección que soporta la pierna del usuario. Que sea "abatible" significa que
esta parte puede plegarse o moverse hacia un lado sin necesidad de desmontarse completamente de la silla, permitiendo
liberar espacio temporalmente. Que sea "desmontable" reitera la capacidad de retirar esta sección por completo cuando
sea necesario, lo que se alinea con la necesidad de facilitar el acceso del paciente y los traslados seguros. Finalmente, el
posapiés ajustable y regulable se refiere a la capacidad del posapiés de modificar su posición para adaptarse a las
necesidades de diferentes usuarios. "Ajustable" implica la posibilidad de cambiar la altura o la profundidad del soporte del
pie, mientras que "regulable" puede referirse a la capacidad de cambiar el ángulo o la inclinación. Estas características son
importantes para la comodidad y la ergonomía del paciente durante el uso de la silla.
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Consulta 10 - Autorización del Fabricante

Consulta 11 - Sistema de Adjudicación

Consulta Fecha de Consulta 08-05-2025

Autorización del Fabricante
Los ítems a los cuales se le requerirá Autorización del Fabricante son los indicados a continuación: Todos los bienes.
Para representantes, distribuidores e importadores: Todos los documentos que acrediten que el oferente se encuentra
debidamente autorizado por el fabricante para ofertar los bienes de la presente licitación, debidamente legalizados y
consularizados en el país de origen y destino (o apostillado).
Solicitamos a la Convocante requiera que a la Autorización del fabricante se encuentre Inscripta en la Dirección General de
los Registro Público Sección Persona Jurídica y Comerció.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

La Convocante busca establecer un marco competitivo amplio y equitativo para todos los participantes. Si bien es
fundamental garantizar la autenticidad y respaldo de los bienes ofertados, asegurando que provengan de fuentes
autorizadas por los fabricantes, consideramos que el requisito de inscripción en la Dirección General de los Registros
Públicos, Sección Persona Jurídica y Comercio, excede el alcance necesario para verificar la autorización del fabricante y
podría, de hecho, limitar la participación de oferentes sin una justificación proporcional. La Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas (DNCP) ha enfatizado en diversas ocasiones la importancia de evitar la inclusión de requisitos
excesivamente exigentes en los Pliegos de Bases y Condiciones (PBC), que puedan restringir indebidamente la
competencia o dar la impresión de favorecer a determinados actores. El espíritu de la normativa de Contrataciones
Públicas es fomentar la mayor concurrencia posible, siempre y cuando se asegure la calidad y el cumplimiento de las
necesidades de la administración. Por lo tanto, la Convocante considera que la exigencia de presentar los documentos que
acrediten que el oferente se encuentra debidamente autorizado por el fabricante para ofertar los bienes de la presente
licitación, debidamente legalizados y consularizados en el país de origen y destino (o apostillado), es suficiente para
garantizar la idoneidad y el respaldo de los productos ofrecidos. Añadir la necesidad de una inscripción adicional en
registros específicos podría generar una carga administrativa innecesaria y no contribuiría sustancialmente a la
transparencia o a la verificación de la autenticidad de la autorización.
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Consulta 11 - Sistema de Adjudicación

Consulta 12 - Plan de entrega de los bienes

Consulta 13 - Multa

Consulta Fecha de Consulta 08-05-2025

En la Pagina N° 2 del PBC apartado Sistema de Adjudicación dice: Lote.
Solicitamos al Convocante que el sistema de adjudicación sea por Ítems esto garantizara que mas oferentes interesados se
presenten para dicha licitación, esto garantiza en gran medida la igualdad y libre competencia cumpliendo con uno de los
principios rectores de la Ley 7021/22.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Es importante destacar que la decisión de adoptar un sistema de adjudicación por lotes fue tomada en base a criterios
técnicos y objetivos, con el fin de garantizar la provisión de los bienes requeridos y optimizar los recursos disponibles. Esta
decisión se encuentra respaldada por la jurisprudencia nacional, como lo demuestran las Resoluciones DNCP N° 4007/23 y
2019/24, en las cuales se rechazaron protestas donde la DNCP ya ha establecido un precedente claro al considerar que el
sistema de adjudicación por lotes puede ser una herramienta válida para garantizar la participación de un mayor número
de oferentes y asegurar la provisión de los bienes o servicios requeridos. La Convocante al no contar con los recursos
económicos suficientes, no puede adquirir cada uno de los bienes en una cantidad importante que pueda despertar el
interés de la gran mayoría de empresas e importadores de nuestro país. Tampoco se puede descartar alguno siendo que
los bienes seleccionados son de primera necesidad y las enfermedades o accidentes que aquejan a los principales
beneficiados del Departamento de Paraguarí podrían complicarse en el futuro de no encontrar una solución a estos
problemas de manera rápida. Esto implica un verdadero problema para la entidad puesto que establecer la adjudicación
por Lotes no impide la participación de oferentes sino todo lo contrario: es la adjudicación por ítem la que restringe la
participación puesto que difícilmente las empresas ubicadas en Asunción o Gran Asunción, tengan el interés de ganar la
adjudicación de un ítem, que por ejemplo podría llegar a apenas G. 2.000.000 (que es el caso de la ejecución del colchón
de agua articulado que en el 2024 se ejecutó por ese monto) y los potenciales oferentes, difícilmente se decidan a ofertar
por esos ítems, ya que los gastos de traslado y logística, absorbería sus márgenes de ganancias. El riesgo, además, que
supone la declaración de desierto de alguno de esos ítems por falta de ofertas o porque las ofertas presentadas no han
cumplido con los requisitos del PBC trae consecuencias negativas a la institución, ya que no se cuenta con el tiempo
suficiente para realizar una nueva convocatoria que permita realizar la compra de los bienes que podrían declararse
desiertos, como ocurre en innumerables ocasiones con, por ejemplo, la adquisición de medicamentos en el IPS y el MSP y
BS. En consecuencia, nos vemos en la obligación de adjudicar los bienes agrupaos en dos Lotes, situación que sí podría
despertar el interés de las empresas ubicadas en Asunción y/o Gran Asunción, que sí cuentan con la capacidad técnica,
legal, económica y de experiencia para proveer en tiempo y en forma la totalidad de los bienes licitados. Otro punto
importante a destacar es que el contrato es abierto dada la difícil medición con que se puede determinar cuál será la
necesidad mayor de la población, puesto que los pedidos obedecen muchas veces a accidentes que es improbable su
medición exacta para saber qué cantidad se requieren. Al tener un problema de medición, dificulta con enormidad
determinar cuánto será la cantidad máxima asignada a cada ítem, por lo que existe el riesgo de que un ítem llegue a su
tope máximo y no pueda obtenerse más, creando un problema grave a la Convocante, teniendo en cuenta que
actualmente no se dispone de más presupuesto para una posible ampliación de contrato.

Consulta Fecha de Consulta 08-05-2025

En la Pagina N° 25 del PBC apartado Plan de entrega de bienes dice: La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al
plan de entrega, indicado en el presente apartado.
La provisión de los bienes adjudicados deberá iniciarse dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la
Orden de compra, salvo motivos de fuerza mayor debidamente justificada.
Solicitamos al Convocante establezca un cronograma de entrega con cantidades y el lugar de entrega de los bienes
adjudicados.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

El lugar de entregas por lo general es la sede de la Convocante, como se indica en la sección pertinente del PBC. Sin
embargo, hay casos donde los equipos deben entregarse en el lugar de residencia del paciente, para lo cual se prevé como
motivo de fuerza mayor debidamente justificado el atraso de la provisión de los bienes. Por lo tanto, se considera que el
Plan de entrega de los bienes se ajusta plenamente a las necesidades de la Convocante.
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Consulta 13 - Multa

Consulta 14 - LOTE 2 - ITEM 4 - COLCHON DE AGUA

Consulta 15 - Experiencia Requerida

Consulta Fecha de Consulta 08-05-2025

En la Pagina N° 33 del PBC dice: Porcentaje de multas
El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será
de: 0,20 %
Consideramos que el porcentaje establecido es muy alto comparando con el porcentaje utilizado por entidades públicas
como el Instituto de Previsión Social y el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, el porcentaje de multas utilizado por
estas instituciones no exceden jamás el 0,05% por lo expuesto. Solicitamos al Convocante que el porcentaje de multa sea
reducido al 0,01% por cada día de atraso, teniendo en cuenta la cantidad solicitada y el plazo de entrega establecido.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

La Convocante ha establecido el porcentaje del 0,20% por cada día de atraso basándose en una evaluación de la
importancia crítica de la puntualidad en la entrega de los equipos ortopédicos. Estos bienes son esenciales para la atención
y rehabilitación de pacientes que requieren de los mismos de manera urgente para mejorar su calidad de vida y en muchos
casos, para garantizar su movilidad y bienestar básico. Un atraso en la entrega de estos equipos no solo implica una
demora administrativa, sino que tiene un impacto directo y significativo en la salud y la atención de los beneficiarios
finales. Por lo tanto, el porcentaje de multa fijado busca ser un incentivo real para el cumplimiento estricto de los plazos de
entrega, reflejando la necesidad perentoria de los bienes y los perjuicios que su demora ocasionaría. Respecto a la
referencia a los porcentajes de multa aplicados por otras entidades públicas como el Instituto de Previsión Social o el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, es importante subrayar que cada institución define sus Pliegos de Bases y
Condiciones en función de sus propias necesidades, prioridades y la naturaleza específica de los bienes o servicios a
contratar. Si bien estas instituciones también realizan contrataciones públicas, sus objetos contractuales, la urgencia de
sus necesidades y el impacto de los posibles incumplimientos pueden variar sustancialmente. Por lo tanto, el porcentaje de
multa que una entidad considera adecuado no es necesariamente extrapolable o vinculante para otra. La Convocante, en
el ejercicio de sus atribuciones, ha determinado que el 0,20% es el porcentaje idóneo para asegurar la pronta y efectiva
entrega de los equipos solicitados en esta licitación.

Consulta Fecha de Consulta 08-05-2025

Solicitamos a la convocante modificar el item donde dice: "Atoxico en el color azul" a solamente "Atoxico", teniendo en
cuenta que el color NO es un parámetro que afecte en la calidad ni prestación de este tipo de producto Ortopédico, de
Ayuda en la salud del paciente, y puede dejar en evidencia la anomalía en las EETT solicitadas por la convocante, pues no
cumple con:
La Ley 7021/22 - Art. 7: Principios de transparencia, igualdad y no discriminación.

Decreto 9823/23 - Art. 24: Las especificaciones deben ser funcionales y no restringir indebidamente la competencia.

Decreto 9823/23 - Art. 25: Las especificaciones deben ser claras y no generar obstáculos injustificados.

Decreto 2264/24 - Art. 5: No deben establecerse requisitos que restrinjan indebidamente la participación.

Decreto 2264/24 - Art. 11: Las condiciones y requisitos técnicos deben ser razonables y proporcionales.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Para este punto, el oferente debe remitirse a lo que indica en el PBC.
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Consulta 15 - Experiencia Requerida

Consulta 16 - Sistema de adjudicación

Consulta Fecha de Consulta 09-05-2025

En la Pagina 18 del PBC apartado Experiencia requerida dice:
Demostrar la experiencia en [Provisión de equipos ortopédicos similares a lo requerido] con facturaciones de venta,
contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por un monto equivalente al [40]% como mínimo del monto total
ofertado en el presente procedimiento de contratación, de los: 3 (tres) últimos años [2022-2023-2024]. Las sumatorias de
las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será necesaria la presentación del porcentaje del monto
establecido por cada año.
Solicitamos al Convocante que incluya “Dispositivos Médicos” para demostrar la experiencia requerida, de ser así quedaría
redactado de la siguiente manera:
Demostrar la experiencia en [Provisión de equipos ortopédicos similares a lo requerido y/o Dispositivos Médicos] con
facturaciones de venta, contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por un monto equivalente al [40]% como
mínimo del monto total ofertado en el presente procedimiento de contratación, de los: 3 (tres) últimos años [2022-2023-
2024]. Las sumatorias de las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no será necesaria la presentación del
porcentaje del monto establecido por cada año.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Como se ha visto en innumerables ocasiones, no puede modificarse las condiciones del PBC por dar oportunidad a un solo
oferente que no posee la capacidad de suministrar los bienes requeridos. Indicar de por sí que la experiencia deba incluirse
dispositivos médicos demuestra que el oferente que ha realizado la consulta no tiene la experiencia en proveer ninguno de
los ítems requeridos para el presente proceso. Por tanto, se mantiene el requisito de experiencia requerida.
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Consulta 16 - Sistema de adjudicación

Consulta 17 - Planilla de datos garantizados

Consulta Fecha de Consulta 09-05-2025

En la Pagina N° 2 del PBC apartado Sistema de Adjudicación dice: Lote.
Solicitamos al Convocante que el sistema de adjudicación sea por Ítems, lo cual permitirá que más empresas participen de
este llamado, en especial las MIPYMES, en concordancia con los lineamientos del Poder ejecutivo que busca potenciar a
este importante sector de la economía nacional. Así también la Convocante hará cumplimiento a lo establecido en la Ley
7021/2022, artículo 4°, inciso D que pregona la Igualdad y Libre Competencia.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Es importante destacar que la decisión de adoptar un sistema de adjudicación por lotes fue tomada en base a criterios
técnicos y objetivos, con el fin de garantizar la provisión de los bienes requeridos y optimizar los recursos disponibles. Esta
decisión se encuentra respaldada por la jurisprudencia nacional, como lo demuestran las Resoluciones DNCP N° 4007/23 y
2019/24, en las cuales se rechazaron protestas donde la DNCP ya ha establecido un precedente claro al considerar que el
sistema de adjudicación por lotes puede ser una herramienta válida para garantizar la participación de un mayor número
de oferentes y asegurar la provisión de los bienes o servicios requeridos. La Convocante al no contar con los recursos
económicos suficientes, no puede adquirir cada uno de los bienes en una cantidad importante que pueda despertar el
interés de la gran mayoría de empresas e importadores de nuestro país. Tampoco se puede descartar alguno siendo que
los bienes seleccionados son de primera necesidad y las enfermedades o accidentes que aquejan a los principales
beneficiados del Departamento de Paraguarí podrían complicarse en el futuro de no encontrar una solución a estos
problemas de manera rápida. Esto implica un verdadero problema para la entidad puesto que establecer la adjudicación
por Lotes no impide la participación de oferentes sino todo lo contrario: es la adjudicación por ítem la que restringe la
participación puesto que difícilmente las empresas ubicadas en Asunción o Gran Asunción, tengan el interés de ganar la
adjudicación de un ítem, que por ejemplo podría llegar a apenas G. 2.000.000 (que es el caso de la ejecución del colchón
de agua articulado que en el 2024 se ejecutó por ese monto) y los potenciales oferentes, difícilmente se decidan a ofertar
por esos ítems, ya que los gastos de traslado y logística, absorbería sus márgenes de ganancias. El riesgo, además, que
supone la declaración de desierto de alguno de esos ítems por falta de ofertas o porque las ofertas presentadas no han
cumplido con los requisitos del PBC trae consecuencias negativas a la institución, ya que no se cuenta con el tiempo
suficiente para realizar una nueva convocatoria que permita realizar la compra de los bienes que podrían declararse
desiertos, como ocurre en innumerables ocasiones con, por ejemplo, la adquisición de medicamentos en el IPS y el MSP y
BS. En consecuencia, nos vemos en la obligación de adjudicar los bienes agrupaos en dos Lotes, situación que sí podría
despertar el interés de las empresas ubicadas en Asunción y/o Gran Asunción, que sí cuentan con la capacidad técnica,
legal, económica y de experiencia para proveer en tiempo y en forma la totalidad de los bienes licitados. Otro punto
importante a destacar es que el contrato es abierto dada la difícil medición con que se puede determinar cuál será la
necesidad mayor de la población, puesto que los pedidos obedecen muchas veces a accidentes que es improbable su
medición exacta para saber qué cantidad se requieren. Al tener un problema de medición, dificulta con enormidad
determinar cuánto será la cantidad máxima asignada a cada ítem, por lo que existe el riesgo de que un ítem llegue a su
tope máximo y no pueda obtenerse más, creando un problema grave a la Convocante, teniendo en cuenta que
actualmente no se dispone de más presupuesto para una posible ampliación de contrato.
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Consulta 17 - Planilla de datos garantizados

Consulta 18 - Lote 1 item 1

Consulta Fecha de Consulta 21-05-2025

Solicitamos a la convocante que se incorpore al Pliego de Bases y Condiciones la exigencia de una planilla de datos
garantizados que detalle las características técnicas de los productos ofertados. Esto permitirá una evaluación técnica
objetiva, asegurando que los oferentes cumplan con las especificaciones requeridas. Fundamentamos este pedido en el
principio de igualdad entre oferentes y transparencia, conforme al Art. 5 de la Ley N.º 7021/2022 y los Arts. 7 y 35 del
Decreto N.º 8304/2023, que promueven condiciones claras y uniformes para la evaluación de ofertas.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Al momento de cotizar los bienes, la Planilla de Precios exige que se incluya la marca y procedencia del producto, además
de que, entre los documentos requeridos en el PBC, se exigen catálogos de los bienes y, finalmente, las muestras de los
mismos. La información obtenida mediante estos se considera más que suficiente y muy por encima de una planilla de
datos garantizados que básicamente cumplen la misma función que los documentos y muestras ya indicados. Así también,
se recuerda que el Comité de Evaluación tiene la facultad discrecional de obtener información de cualquier fuente pública
y/o privada para determinar si cada uno de los bienes ofertados cumplen efectivamente con lo requerido por la
Convocante.

Consulta Fecha de Consulta 21-05-2025

Solicitando a la convocante que dónde dice: Ruedas posteriores con cubiertas inflables con aro 20 ", amplíe a +/-2
pulgadas, para dar participación a más oferentes, o que aclaren el motivo por el cual el tamaño de la rueda debe ser
exactamente ese y sin posibilidad de que haya un margen.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-05-2025

Existen varios motivos por los cuales se adoptó la necesidad de tener un aro de ese tamaño. En primer lugar, la mayoría de
los modelos de sillas de ruedas actuales poseen ese tamaño del aro. Además de esto, la adaptabilidad a terrenos
irregulares sugiere que el aro de 20 pulgadas con cubiertas inflables ofrece un equilibrio crucial para sortear las dificultades
de terrenos irregulares, como calles sin pavimentar, caminos de tierra, veredas rotas o la entrada a viviendas precarias
(teniendo en cuenta que las personas beneficiadas son de escasos recursos económicos con accesos dificultosos muchas
veces dentro de sus propios hogares). Ruedas más grandes (22 pulgadas o más) serían excesivamente voluminosas para
maniobrar en espacios reducidos dentro de las casas o para pasar por puertas estándar, mientras que ruedas más
pequeñas (18 pulgadas o menos) tendrían una capacidad muy limitada para superar obstáculos y baches, haciendo el
desplazamiento extremadamente difícil e incómodo para el usuario. La facilidad de empuje en superficies desfavorables
donde la superficie no es lisa ni uniforme, el tamaño de 20 pulgadas permite a los acompañantes o incluso a los propios
usuarios (si tienen la capacidad) aplicar la fuerza de manera más efectiva para superar desniveles, pequeñas piedras o
barro, sin que la silla se "atasque" o demande un esfuerzo excesivo. Este tamaño optimiza la relación entre el esfuerzo de
propulsión y la capacidad de avance en condiciones adversas. A pesar de los desafíos externos, estas sillas deben ser
maniobrables dentro de los hogares, que suelen tener espacios limitados, pasillos estrechos y baños pequeños. El aro de
20 pulgadas permite realizar giros más cerrados y facilita el movimiento en interiores, lo cual es vital para la autonomía del
paciente en su día a día. Así también, la altura de asiento es más consistente para traslados, puesto que la misma,
determinada en parte por el tamaño de la rueda, es crítica para facilitar los traslados del paciente (a la cama, al inodoro)
en entornos donde no siempre se cuenta con equipos de apoyo sofisticados. Un aro de 20 pulgadas contribuye a una altura
estándar que maximiza la seguridad y la facilidad en estas transferencias. Por lo expuesto, el oferente debe remitirse a lo
que indica el PBC.
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